
INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez el presente asunto informado que tiene programada 

audiencia para el 15/09/2022, sírvase proveer. Santiago de Cali, 4 de agosto de 2022. La Secretaria,  
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia.  Liliana Patricia Escarria vs. Almacenes La 

14 S.A. Rad. 2019-00621-00 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1187 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a que existen en el despacho procesos de vieja data en los que se debe tomar 

copiosa prueba testimonial, siendo necesario reagendar aquellas audiencias ya programadas 

en procesos con menor solicitud de pruebas, la suscrita Juez  

 

RESUELVE 

 

Fijar el día 8 de septiembre de 2022 a las 11:00 a.m. como nueva fecha para realizar la 

audiencia del artículo 77 y 80 del CPTSS, a través de la plataforma LIFESIZE.  

 

Comuníquese la presente decisión a las partes a través del correo electrónico reportado por 

las mismas para efecto de notificación. 

 

NOTIFIQUESE 
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